
SOCIEDAD DE. "INDUSTRIA ISCHBRA CAROHT 5,42 

  

  e ! — CAPITAL SOCIAL: =$ 387,500, 003 ———— 

"En-1a-ciudad-de-Puloán; Cabecera-del-Cantón-do1-nisno-nombre 

y Capital-de-1a Provincta-del- -Carchi,-en-1a- República del Beua. 

-edor, hoy-tía—j ovos; dtecteieto-do-Enoro-de-mil novecientos —| 

  

a 
bateo _Segunto entonsl-y-anto-los-4ostágos_-que-engoriban, 008L 

'parecen-los-señores—Doctor don-Pélix-Urresta-Yortilla-y-Lo-— 

» Lniente—Coronel-de Ejército-en servicio-pasivo-don-Mberto-listtman, 

3--ecuetorianos, meyores-de-edad,-casados, vecinos de-este—lugar, 

hábiles para-contratar y obligarse, a quienes les conozco, de 

> 10 que-doy_fe,-y-luego-dé-presentarme-sus-respectivos certifi 

cados-de Votación -en—las-últimas-cleceiones-y eétulas-de-Íden 

-tidad-y Orientalistas-de-este-sño, de-—mutuo-acuerdo entre sÍ_ 

Ly -en-las calidades-que-luego-se-indicará, dicen:—que-tienen— 

la bien-stevar-a escritura pública-el-contrato-contenido-en-la 

'minuta-que-mo-presentan y-onyo-tenor-literal_es-el_siguienteto 

21" SEÑOR-NOPARIO:=—SÍrvase-extender-en-el- Protocolo -do-iscrituras 

=> | Páblicas-de-su-cargo,-úna-que_contenge_la constitución de
-1a- 

  

23 Sociedad Anónima 

21 2-R-TMS RA, Los suscritos Doctor Hélix Urresto-Lortizla,- 
(HO mo 

25 residente-d0l- Directorio, y Teniente_Cozon , 
Er 

20 Gorent dele “Indy Lechera—Caroki-—5, E mos 

27 brados y posesionados en sus respectivos cargos y debidament l 1808 y 
xs . . - . e 
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13 

—gatentos-—"ESTATUDOS -DN-INDUSIRIA INCHRA CARAS, A" = CA 

E coneuino-de-1a cludad-7-de-otros-mercados, ctñéndos e-a- 128 

N mitin La Entustris-asoptaré 10s- siguientes medtos:--a)=-09a 

    

según consta de las Actas ejecutoriadas -que se acompañan pas 

   

  

+ 

se Enpresa-denontaade "Industirda Tochera-Corolit-S:A1,_d0“a- 

—ouerdo-a-1as-nornas-del-Código-ds- Comercio-y-a- las disposicio- 

nos de“10s Estatutos que adjuntanos;=S-D-G-0-N-D-kr= Los Bs | 

—tatutos-de-"Intustria-Techera-Cereht-S,"A%,,—son'doltenor-sl- 

—RETUZO-FRIMBRO:= DENOMINACION, -OBJESO,- DOMICILIO Y DURACION, 

10= PRIVERO=—Constitlyoss- la” IndustrsoTechero- Carchi 
ant e - . 

bjeto:de-elaborar-e industrislizar -leche-para 

A Ta 
- 

Fs e 

y: s y-crienentes -sobre- la-materio,—Pera ol cumplimiento de     
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” del Cantón Pulcón e» CAPITULO . SEGUNDO,.- CAPITAL ,: —RESPONSABILA. 

  

critura de constitución definitiva en el Registro | Mercantil 
  

  

- DAD Y VOTACION, ARTÍCULO CUARTO, - -51 capital de _la Empresa, 

  

      

es el de TASSCIENOS. OCHENTA Y SIETE MIB. QUINIBNZOS: SUCHES, 
AA A 
  
A A 
    

divid180s. en ciento Cincuenta y cinco acciones de DOS MIS 
    

  

_QUINIBNTOS SUCRBS cada uns, nuneradas del cero cero. uno al 
    

' csento ciricuenta y cinco, y pagadoras en la- forma y plazo :88- 
  

“tipulados en la escritura de constitución. - ARTICULO QUINTO. - 
    

las acciones során nominetivas y estarán autorizadas con lan * 
  

firmas del Presidente y del Gerentez en caso de que la Junta 

A A—Á   

  

  

- General resolviere el aumento de capital, las: nuevas acciones 

'lleveráén la numeración consecutiva a las anteriormente emiti- 
  

  

-das» +. ARTICULO SEXTO,=- la Sociedad entregará.a los. accionis- 

tas que no paguen de contado el mento del capital que han sús- 
  

-"crito, certificados provisionales de las acciones, en las que 
  

consten el número de ellas, la forma y plazo en que deben ser 
  

pagadas. Cuando el valor suscrito esté totalmente pagado, sg 
  

“emitirán los títulos definitivos.- En caso de falta de pago 

de cuotas debidas por acciones suscritas en el-plazo y forma 
  

  

. por cuenta del accionista, de conformidad con el Artículo 

fijados, la Sociedad puede poner a la venta los certificados 

trescientos treinta y uno del Código de Comercio.- ARTICULO 

SEPTIMO, - la propiedad de las acciones se probará en la for-= 
  

ma prescrita por el Artículo trescientos veintisiete del mig- 
    _ mo Código.- ARTICULO OCTAVO, - los certificados provisionales 

podrán” ser vendidos una vez: pagado por lo menos el veinticin-   
co por ciento del valor de las acciones correspondientes, 4] 

acuerdo con el inciso segundo del Artícule quinientos veinti- 

 



, Rueve .:el Védigo de Corcroio. 09 50c105 - pourán enajunar sus 
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accitzes a torotr09, aolamente guende Tos, SOnJ0= 208. de Ante Ñ 
  FT 
A 

A 

  

¡río sara Jue Soto notifique a do3. £ecán accionistas. ui. dentro 

resaren. en le adquisición. +ara: edo eoruntenráa al vivoctos 
ZA AA TA IT e 

  

de cutuso días no hubfere: consracoras, 13 enaicoación podrá 
  

hácer3e Jdbromente: por el tenciocr de das docionos ofrocidas-. 
  

¡ecciones. gorán corunicados 11 Laronte,: por. escrito, y Éoto (Au» 

|ponórá An onulsción de tales títulos, y e1 otorcaniecnto Ce due 

. ctón do torceros» un este. cago, la. agulación y Otor: ariento 

(dos, de ioberse cunpiito con-petus for pos140 ades y cáncurá auap» 

(do sn ty ate Co deteyioro dol Sítolo, yue ul Coterioraco do ar 

MUDO LV, ¿es púrdióas o fetorioro de los títulos e 
  

  

  

plicatos, previa publicación del corrompondinnte aviso, por. 
  

tres ofas,. on uno de loo Ciorios de mujer circulación de Qute 
  

to y Ge. “ulcón y slenpre qye G93le da últisca pubileación haya 
  

¡trangourrido veinto Alas sin qué se presente. xeclazo u.6posie 
a A e A A A A 
  

  

d0 cusiicicos se harán con, orted: hecácinde el vercnte autori» | 
  

tando coa nu Tiyms, dejará. constancia en ul libro do la socio 
  

  

  

chivos “os rootos ocusiomados, por. la anulación y otorasienta 
      

de qa lácados y toda intemaizagión ¿Y porjutelos que suites 
  

Yo. la cociocad serán da questa del cry deta rio de las. acciona.» 
  

di UL dde 23 accionivtas sun responsablas por los 
  

ne; ocios do la soviedad hasta ror el :onto db ous Bsciones y 
  

  

sa rionorción a 61, particion: rán do day gsuuncias o pórcitiaye 

Caida distri pe All dei sido ¿lado Lu y ¿2 apa 

“oa ns a 
  

eivtas teperá les simioutoo nO. ¿US SE So DÁaTaa, y tidad 
Ta e AN so ma A fpe=== AS 

pácts: caómp mias Junta Somrad Eo Socior? 120, eL <rrcot orto. 
ra AA 
  

vi Te: :0 em ate + 01 orcos ad med E Votadas DECIA 
E mem o       e . - . _— 
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TALIA 

. _DUONBOINO .= la Junta General de Accionistás « es la Suprema au- 
  
  

(/tor13na do la Sociedad. y) en conisecuencia, Tes decisiones aub 
  

/¿ adopte de-acuerdo con las Leyes, Ordeñanzas -y estos Ustatutos, 

  

    

obligan a todos 108 accionistas. Las resoluciones ' de la- Junta 
    

General, -pueden-: modificarse o dorogarse. por otra. resolución 
  

  

exprega de la. misma. ARTICULO DSCIAO TERCERO ; a - Pará los fio! 
  

nes establecidos en el Código de. Comercio y en “estos: Estatu- 
  

tos, la” Junta General de Acolonistas se reunirá ordinariamen 
  

te dentro del mes de Yebrero de cada año, y, extraordinaria. 
    

  

tas que represente no menos del diez por ciento del capital 

mente cuando la. convoque el Presidente a pedido de accionis- 
. A PP , 

  

_Bócial, En este ca80, dichos Accionistas, si'no la hiciere el 
  

Presidente, sustribirán la convócatoria. Tanto como para la 
  

¡| Junta General ordinaria como para la extraordinaria, la :convo- 
A, 

  

-cstoria doherá hacerse cen ocho días de anticipación, por lo 
  

_menos, a la fecha fijada, por aviso fijado y publicado en uno 
  

Se los diarios de mayor circulación de Pulcén y de Quito, con 
  

indicación de lugar» día y hora de la reunión y con expresión 
  

de: los asuntos que deberán ser conocidos y fuera de-. los cuales 
  

no podrán discutirse ningún ótro.- ARTICULO” DECIMO CUARIO .- 
  

  

fa, 

las sesiones ordinarias y extravrdinarias de la Junta devoráh 
  

  

Mm ——— 

. | Por a setenta por ciento del capital sociel¿Sgi' por 

-11evarse a cabo con la concurrencia de socios que representen 
    

    

  

falta de aí se repetirá la con= 

  

_ indicación de que es segunda convocatoria y que la sesión se   | efectuará válidamente, cualquiera que fuere el monto del ca= 

_vocatoria dentro de los ocho días siguientes, en la misma for- 

prescrita en-el inciso segundo del Artículo antérior, con 
      
  

  



— Lal 

. pital representado en la Junta, lag, sesignes terminarán, con 
  
  

ú 

_Para; ello: al. Directorio.- ARTICULO DECIMO QUINTO, - Los Áccio» 

la. aprobación del, asta respectiva e. la Tanta General delegará 

    

      

A 

6 

áu 

16 | 

17 

18 

19 

_el representante os tambión accionista, bastará una. carta, del 

dead, no- podrán, sor apoderados de. otros aocionistas.Z ARTICULO 

+ ciento del capital representado..en la reunión, salvo lo pre- 

_nistas. pueden hacerse representar. ey la. Junta. por. Mendatarios 

con: poder. general o. especial. debidamente otorgados, . pero si 

      

_Mandante dirigida al Gerente, Tos Administradores de la Socig- 
    

    

DECIMO. SERTO o, las. resoluciones de la Junta General se tomarán 
  

-por mayoría de votos, entendiéndose. por tal, el setenta por 
  o 

  

  

Lrepresenten,. vofo.que será. indivisible.» Si por falta de la 

. 
—— 

'del capital representado. De no haber quórum se procederá de 

| TIMO, +. las sesiones de la Junta General serán dirigidas por. 

rr 

visto en el Literal b) del: Artículo dieciocho., Los concurren, 
  

tes. tendrán. derecho. a. un voto por cada acción.que posean o 
A —Á   

    

mayoría requerida según el -Incjso anterior no: pudiere resol- 
      

Verse:.un. asunto la Junta asherá. preceder a reunirse dentro de, 
  

109. tres días. siguientes sin. necesidad de «convacarla con la 
    

“anticipación. prevista en el Inciso segundo del Artículo Décimo 
4 

  

Tercero, pero la convocatoria se publicará por la prensa, En 
  

  

este caso,. habrá mayoría con el cincuenta .y uno por' ciento. 
  

    

conformidad al Artículo Décimo Cusrto.- ARTICULO DECIMO SEP- 
    

  

el Presidente o Vicepresidente de la Sociedad, y a falta de 
      éstos, por el decionista o representante designado por la ma“ 

    

-yoría. absoluta de' las personas,concurrentes., Actuará de Seore= 
  

    
tario el Cerente, y a falta de éste, un funcionario de la So     (ciedad designado por el Prosidente,- ARTICULO. DECIMO OCPAVO. 4 
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18 

19 | 

A 
: _1o8 Miembros dei Directorio y a Sus -suplentes, - de - conformisal 

son lo dispuesto en el: Artículo Vigésimo, a: -los. Comisários -y 

  

OR " 4. 

Corresponde: “a la Junta General de Accionistas:- '4)¿- Elegir a 
  

  

  

asus suplentes;- b).- Reformar los Estatutos. Para. aprobar 
  

la reforma Sé requerirá la mayoría indicada enel Srtfculo 

  

    

    

Décimo. Noveno;z= e).- Conocér los informes anúales del.Directos 

  

'neralz= d),- Conocer y aprobar las cantidades que ánua lente 

rioz de los Cómisariós y del Gerente, y aprobar el balones neo, 

  

| se deducirán de las wtilidades para constituír: "UNO ¿= El foh= 

  

    

do de reserva hasta que alcance -por'lo menos el cáncueñta- por 
    

  

ciento del capital socialz y DOS).- Bl fondo de amortizaciones. 

la cantidad asigíada pare fondo de Yeserva no será menos del 
  

cinco por ciento de las utilidades y el fondo de amortizacio: 
  

e LA 

nes será el porcentaje que: las leyes autorisanj= 8),- 'Apróbar 
  

PA 

una vez héchás las anteriores deduccion-88, el repazto| de di- 
  

_videndos de utilidades .a 109 accionistas;- £).- pócsasa sobr! W
 

| y (o 
la ampliación de las actividades de la Sociedad y autorizar 
  

i contratos, inversiones y gastos extraordinarios 'qué excedán 
  

de Quinientos mil suecres;5- g).- Autorizar la COMpra y venta el 

hipoteca de bienes raíces y la compra, venta -o pignoración - 
    

de maquinarias, si el valor de la operación excede de Quinien- 

tos mil sucres;- n).- Ampliar el plazo de duración de la So- 

| (ciedad y acordar su liquidación antes de su vencimiento;- 1).- 

Disponerel aumento del capital social así como le . forma de 
    

pago de las nuevas acciones;- 3).- Aprobar el presupuesto -anual 

-de la Sociedad, con excepción del de Administración y hacen 
  

las recomendaciones que estime convenientes acerca de ésta pa» 
        u 

“ya que las considere el Virectorioj- k).- €onocer y resolver   
 



u-
 

- rs 

¡ os -asuntos que los accionistas; el. Presidente.o.e1 Gerente so- 
TT 

uoten a. gu: .óxGmON3+ Den Resolver : los asuntos que «interesan € 

, la. Sociedad. y- que no: están atrivufdos: :a otros órganos de la mis- 
        

+ AREIGUIO DECIMO NOVENO ¿e Paya la reforma: de los Ustatutas; 
            

Lsrenoción de los. Hsempros” dél. Directorio; ronoción de 108: Somilo 
    

Wsarios.:y liquidación de : 2a Sociedad, será necesaria una mayoría 

ide. votos” equivalentes 2 por lo : nenos el sesentá por. ciento del o 
        

-L.capital.social.- DEL DIREQLORIO . ARTICULO. VIGESTHO .» El Dirgo- 
      

“torio -estará. integrado! por cinco. Miembros. que durarán dos añas 
    

én.sus cargos y podrán. ser reelegidos indefinidamente. En la 
    

13 

14" 

1 

15 

16 

17 

19 

      

misma forma. .során. designados .los respectivos suplentes. Los 

¿cinco Liréctores y los respectivos súplentes deberán, tener ne 
    

    

- cesariamente la calidad. de accionistas, salvo: el.caso que -para 

| miembro del Directorio se. ocupo a un Técnico especialista en 
  

Industria: Lechera .- ARTICULO VIGE SINO PRIMERO, + El Diroctorig w
 

    

A 

  

-por mayoría de:vobos_de. sus miembros, . elegirá de su seno al 
AAA O A o, 

Presitente que: lo será. ¿de la Sociedad y un Vicepresidente.El 
  

| Diréctorió - “sesionará, por lo.-menos mensualmente . y. cuando fuere 
Am 

  

Ll eonvocado por 01 Presidénte o. a pedido de dos de sus miembros 

“lo: del Gerente, - ARTICULO VIGESTNO. SEGUNDO,= Bl quórum para las 

  

  

"| sesiones del" Directorio: será de tres miembros y: para. las reso 
  

  

: «Quedan prohibidos los votos en: blanco y las abstenciones» £n 

A A In Me Pz. rr — a . UN 

-luciones se. requerirá, en todo. caso, la mayoría de tres vezo . 

  

a AS 

-2880 de empate, se “resolverá Qi «votar sobre. el asunto, en la 
  

sesión siguiente. Si faltare e2 Presidente dirigirá la sesión 
  

61 Vicepresidente y, 8 falta de: Éste, uno de los miembros pró- 
  

_sentes elegido para. el caso. Ul Úers ente de Ja- Sociedad será           oo el Jecretario del Directorio, y en su falta, un funcionario. de           
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ALIA     

  

lu
 
d
t
 

- tas, el Plan Fiñanoloro- y la orientación. del vegocio. de la: In- 

, | de utilidades, asignaciones para fondo ' de Teserve: y amortiza» 

7 oficinas o Servicios -que fueren nécesarios, previo el infor 

A A 

. ¿CERO 4 Son atribuciones y deberes del Dizectoriós=" 02d. Form 
  

  

A “lar y someter : a consideración de da Santa Génoral. de Accionis- 
  

  

|dustria. lechera;- b).- Recomendar « a la: Junta General; ' en. vista 
  

de 108 balances y la. situación de -la. Sociedad. la. distribución 
    

  

ciones, y las empliaciones o reducciones indústriales y conor- 
  

cisles que sean convenientes, con.los respectivos cálculos. fio 
  

nancieros sa la cuantía de tales ampliaciones ó reducciones 
  

  
  

"prevista en el literal gdúel Artículo Vécimo' Octavo y -sin per» 
  

«juicio de lo dispuesto en el Artículo -Vigésimo Séptimo, -resol- 
  

ver acerca de los contratos, inversiones y gestos que no. OXxcg- 
  

  

notivadanente, la COMpray, venta: o. hipoteca. de bienes raíces; 

y la CoMpYa y venta o pignoración úe -naquinarias por. valores 
— 

  

raciones ' si su cuantía * no. es supetiór. a esta cantidad;-. e)l.- 

Nombrar y remover el Gerente y previo autor de ésta noma 

A 

$
 

  

hileras Te YT 

y remover al Director Técnico, ávditor y Cajeros - £).-. Dicta] 

o 

los reglañentos- necesarios. para la. buena garcha. de la a 

vy
   

gl.- Crear los Departamentos técnicos o Administrativos y la 

  

      

   

  n— 

del Gerente; - h).- Disponer la fiscalización periódica de lo 

  

_sentarle el Gorente;z- il. Fijar 1   - che según gu calidad y los precios de venta de la leche dent o 

  

“1a/ misma designado por el  Presitente.s “ARTICULO VIGH SIMO: a 

excede de Quinientos mil sucres;--0).- Con: la mina: limitación 

den de Quinientos mil gucrresjo a).- Proponer -a la Junta, úgnezal, 

que excedan de Quinientos mil sycres y decidir . sobre. tales ope- 

-negociós sociales y conocer dos estados mensuzles que debe. pre- 

  

C 

>



, de. los. línites legales.. Ásimiguo fijará los precios de veñtá 

% 

.» 

o 

A
 

16 

v7 

19 

28 

Ú 1 

de los. productos: derivados: de- las: Industrias de la Empresa Le 

enorasa 3). = Aprobar, el presupuesto anual: de Administración qhe 
  

e 

¡resclvér sobre las recomendaciones que le haga. la Junta: Ceneral;= 

md Cumplir las. denás obligaciones legales y estatutarias. - 

. stes por: el: Directorio durará im: añio en. el targo,. pudiendo ser 

sus. resolueionesz+ b),+- Vigilar ¿la. preparación de los inTOYMOS, 

+0).- Controlar las obras en.que:emprenda la Sociedad: y la mar 
- j 

Getenté letrés 'dé cambio'y Suscribiy cualquier otro-título de 
lsbligación a cargo dela Sociedad, cuando-su cuantía pase de 

y [Cincuenta wil sgueres y los contratós aprobados 'por la Junta G6- 

neral o el Directorio, según los casos;- 1)).- Camplir 188 "der 

más obligaciónes que lo señalen“1os Estatutos y Reglamentos de 

(el -Ticepresidonte-yy 2 falta.-0s éste, el Directorio elegirá a|- 

le someta el Gerente y.5us- reformas; +: k).2 Establecer lás con 

diciones sconémicas en que dsbeá “susoribitse y pagarse“ las act 

siones. en caso de :aunento- del «capital Social;= 1),2 Conocer y 

    

  

DD «FRASIDENTE, ARTICULO. VISBIIMO- CUARTO , Ez Presidente elós- 
  

  

  

ba la danta Gunersz y. del Directerio y cumplir y hacer Cumplir 
  

  

balances. y estados mensuales qué debe presentar el Gerente;- 
  

  

técnica. y atministrativa de sus dependencias, dando cuenta de 
  

2110-51 Directorio; Va): Reomplezar al Gerente, con todas las 
  

facultades y deberes de ésté, en caso de felta o renuncia,- En 
  

este. último caso, reunirá al- Directorio dentro de: diez días ph= 
  

tá. que desigñe. el teemplazó;- ólis Aceptar juntaménte con el 
  

  

  

  

  

  

la Sociedad. =. ARLICULO ) VISESHIO QUINTO. - Por falta del Presi 
  

dente-o cuando éste se hallare: teomplázando dl Gerente; actuará               
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153 

rá en juicio como actor o como demandado en lég ecciones que 

, [BUS dependencias y velar por la buena marcha. y -por la. disci iplá- 

  

    

  
  

  

en sus funsiones y podrá sor reelegido Intefinitenente;- ARE 

CULO. VIGLSIMO, SEPTIMO 0 El Cerente es el representante: “Legal| 

  

CO AE - E TA MANTA A LI 

de la Sociedad, pero no | podrá contraer: obligaciones en HómbTO 
A 
  

AAA 

[de ella, ni conclufr actos o contratos coyo monto exceda de 
    

Cincuenta mil sucres sin la respectiva. aprobación. del: Directa 

rio o de la Junta General según los casos. No será necesario 
  

  

la aprobación antedicha. para que, el Gerente ordene por s1:sólo 

Jal Cajero, los pagos por concepto de obligaciones. contractuales, 
  

  

honorarios, sueldos y jornales, aportes al veguro “ocíal. y ga8- 

tos previstos en el Presupuesto Ordinario de le Sociedad-u: or- 
  
  

denados judicialeente.- £¿RPICULO. vIGs EMO - OCTAVO ,- Son adenás 
  

atribuciones y: deberes del Corentes» al Bepresenter ¿uéicial 
e — To pame A A 

y! extrajudicialmente e a la Sociedad, n consecuencia Comparece- 
L on ek An o RA 

  

    

  

interesen a la VYociedad, pero para absolver posiciones,- trans! 

gir, deferir al juramento decisorío:o comprometer un pleito:en 

arbitros, deberá estar expresañente autorizado por él Directo: 
    

qrio5- b).- f£dministrar los negocios de la Sociedad, organizar 
  

as «del personal, cuidar y respovder por Jos bienes y fondos so- 
  

eiales;».c).. Someter a consideración del Directorio; en cada 
    

sesión los esuntos -que le. competen, -informarles sobre las ges: 
po - 

tiones que hubiere realizado dentro-de sus atribuciones y pYrer 

sentar los estados mensuales de la operación;= d).- Sjecutar       dos -AcuerGos. y resoluciones de la Junta General y dal Virecto+ 

 



- 28 tz 

  

  | ciedad y sotioterla 'oportimamente..á la aprobación dol-Directos 

y 

río ode la Junta General, en su:casoz= £).- Gestionar emprég= 

—titos y someterlos. a: la aprobación del Directorio o de la Junta 

—Gonersl según “la cuantia;=-2):= Nombrar. y remover a los emplqa= 

dos cuyo nombramiento no está. atrábuldo al. Bsgectorio y contras 
al   

|. tar a. los trabajadores: úe. 12. Enprese ejerciendo respecto de únos. 
    

e Ly. Ótros los derechos y. deberes de -patronoy. en reprosentación| 

- 9] de ellazs > U)i- Determinar el monto de las. cauciones que deben - - 
  

10 ¿Tentir Jos enpleados que manejan'fondos,. calificarlas y- acepa 

  
a (tarlas¡-:1).- Formular los proysctos de reglanentos de la Sos 

7» | ciedad y someterlos a la- aprobstión: del Directorioz- j),- Pre- 

  
«| 'sentar.a los Comisarios la contabilidad y'los balances anuales 

vi Ly someter éstos a Ja Junta.Seneral;- k).- Controlar la contabi=   

58 o o, 
s5-Lidad y:cuidar que/la lleve.al:día y organizar el sistema de 

1 Auditoría;s- 1).- Velar porque se hagan con exactitud las recin-   

  17 daciones, pagos, servicios de intereses,: descuentos a: los pro= | 

1s || ductores de leche por cuenta delas acciones suseritas con 18. 

19 | debida aplicación contables- m).- Proponer o dar su dictémen | 

o El Lirectorio, para su: fijación, de precios de compra de leche 
  

' af l'ylúe les de venta de leche pasteurizada y otros productos. de-     
22 | pivadoss- .n).- Realizar estudios y llevar estadísticas cuidado= 2   

os |-sas de costos, producción y consumo y sugerir las nejoras, rU0- 
ue   

24 |“tificaciones y procedimientos . que. sean aconsejablesz= U),elies 
  

251 solver.los reclamos de la cIientela;= oJ.= Fixmar conjuntamente 
  

+-con el Cajero, los -cheques.. sobre. las: cuentas bancarias de ia 
  

26 y 

tw 27. Sociedad; -y,= p).- Cumplir las demás obligaciones que señalar 
            

estos Sstatutos y los Reglementos.--: ARTICULO VIGUSIMO HOVENO,= 

 



/ / > > ¿A 

/ y : Lo da 

4 
-Eódo_docunentoque-fizme_el derentá,sólo0..con:el Presidente 

  

2 ¿Alevará_el epígrafes "POR INDUSIRTA. IECHERA. A CARCHI S,A",2 DEL   

> | DIRECTOR RECNICO, - ARTICULO. TRIGESTMO.- 81. Directór: Péentdo- | 

É , será nombrado por el Directorio O- contratado 'con- “orden. de éste. 

  

  - 5 _Tendrá-a su cargo" el: funcionamiento“de-la' Penta o Industria     

     

   

   

    

     

   
      

  

   

  

6 _Anexas; la clesificación de. la materia prima,-de conformidad | 

+77 —con-las ordenanzas, los reglamentos_de_1á Empresa y las nor 

8 _universaless. la consiguiente. aplicación estriciá de las tab 

Ed 9 de precios! a cada partida de. leche entregada- por" los -proveed 

3 10 res, la responsabilidad de la calidad de leche y productos dá 

u —zivados, sogún los _cetegoríss ostableótias, así como. la_éxac 

3 tud. de las medidas Y pesas de los productos - que- salen de la 

13- _ Planta. ARTICULO” TRIGE SIMO PRIMERO , Ll. Virector tendrá. -ad 

14 | más , las siguientes atribaciones y Geberes:- en Velar. por [la 

  -buena marcha y finejo rac ional de maquinarias y equipos ,- mate» 

16 | _riales y materias primas;= b).= Vigilar el trabajo y'manto 

lazl_la disciplina del personal. de fábrica y transportes;--c).- da 

18 - cer recomendaciones para que los proyeedores:de leche-la ofrez- 
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A
A
A
 

2 
e 

: 
. 

E
 

a
 

a
a
a
 

19 |. can de-buena-calidad y-on-condiciones-sat isfactorias;= d)¿o, 

20 Formular y someter a la aprobación del D Direc orio los reglamen- 

2 _tos _de trabajo, horarios, 1 turnog, escalas de salarios,. etcót 

  

[|
 
A
 

$ 
et 

  

22 Craj"-0).- Adiestrar al personal de empleados y-obreros y pedir           
  

  

  28 | bro _todo-ásunto—de-su competencia qué quiera conocer el -Lerente;»- 

«NI 

JA 

 



1 8).=:Trasladez_al Cerante,-con informo, los reclamos 

|] dentán los clientes, ya-sean productores o-consumidores;= H)+- 

  

% 

» | Pefir oportunamente la provisión -de materiales, útiles, hertd-. 

il mientes y repuestos para la operación y controlar las bodegas 
e] 
* 

    

  

  

  

  

    
'á- separarse mientres no sea regm- 

  

  

  

  e siempre Jas nOrrMa Ss del -: Código de Trabaj0.-     
   



            

        

  
  

A 
NL

 E
s
c
 

: 
: 

  

9 

"10 

11 

14 

el
 

17 

18 | 

19 

20 

21 

tio y en todo lo que no catuviere previsto en 41 9.0n dos u3tgo 

tutos, se estaré a las normas 'portinentes del 0ótigo Sivi cÍIgl- 
16 |. 

Pio ,= 2 sAouel >, Santacrus,- sanuel D, vantacrul.- Sertificor 

«ue tos presentes zatatutos fueron discutidos $ probados. vor lla 

_ Fo, dos de ágosto y ¿tez de “eptiembre del año :nterior de mil 

  

comprará la leche jue necesite, en esto ordon de grecedencia: 
  

      

  

ONO Jo cantidad declarada por. los ¿productores accioníotas pee 
      

ÉS. suscribir acciones a razón de cincuenta sucres 9 onrital suso 
      

crito percata litro diario prometio de leche cntrezadaje 103)» 
    

  

Los ercesog que los nismos ofrecioren,. Tus). «según. las necesi- 
  

- dades del mercado, 13 cantidad requerida a loa protuctores 6 
    

proveciorss que no sean accionistas, Je entiende que toúa leche, 
    

para ser recitida, deberá llevar los requísitos reslanentario 
  

fe calidad e bisiens.- 4RIICULO Talgculeod GOTO. A liguidación 
  

Ec la sociedad qe Ajustará a los preceptos del vódizo de Comtx- 
z     

  

  

cán, a trose de ¿nero de mil novecientos sesenta y tros.. £1 
  

Presidente, 1) Y, Urresta Bay” dr. Félix Urroata Vin 51 “ecreta» 
  

  
    

  

Pinduatrsa. sechera “archi debe, en las sosionsa de yointe de «da- 
  

  

- povecientos sesenta y dor, y aprebada su redacción en está fecha, 
  

broce de «nero en CUTBO . Iulcán, a treco de enero de sil noves 
    tíentos sesenta y tres.- 1 aperotarío,- .£) lonuel BD. Jentacrus.- 

fanuel 5, ntacruz*.. LERCER A.» des socios accionistas 
  

poastan del sota que isualmente aconpaíanos,. para su reopectiva 

incorporación y que textualuente dice:= "Ln “ulcán, hoy día da       
  

 



gus, úlas vista, por. los vespectivos volores, en la siguiente formas 

q MÍNgOo y: veinticuatro. de Junio: de mil novecientos sesenta y. do8» 

ÓN TU 

108. suscritos ganaderos de la provincia del Carchi constátuímos 

w 

La Junta Promotora de la Sociedas. £nónina "Industria Lechera, Lar- 

chi", con. el objeto de elshorar e infustrializar. la Leche. para 

  

  

«el. congumo dé la otudas y otros mercaños, de acuerdo a las leyes 

Y   

a y ordenanzas sobre la materia, y: suscribimos las acciones que. 
  

, luego se determinan,. entregando. cl conprotante de depósito ban- 
  7 ea 

¿ [sario del cincuenta por ciento de las mismas, a razón úe tos mil 
  

  

quinientos sucres.por cada una; o letras de cambio, a treinta 
  

  y => 
el suserito Poctor Félix Urresta Yortilla, por dos aceioncs y 
  

por cono acciones del ge£er Gonzalo del Hierro ¿sculderoz el sus» 
  

exito doctor iio Santander Benavides, por cuatro acciones por 
  uy . — E E 

.- cuatro acciones del Goctor AAverto de Ja Fosa; el: suscrito José. 
as NO 

7 y . 

- ¡ignacio Obando, por. ocho acciones de la señora iucila us viuga 
0 . 

de Guerrón; el suscrito Juán. eón era C., por dos acciones;jel 

  

  

  

suscrito áoctor tiduardo irujillo, por cuatro acciones; el suseri- 

1) | o 
to llernán Úrtega Arellano, por seis acelones; el suscrito bicen- 

  

18 
  

ciado kodrigo vuároz orales, por nueve acciones; el suserito| 
10 : . Y 

«Harlos Portilla (., por ocho accieres; el suscrito vilsgon Xomp 
20 A _ 

y 

  

(lópez, por dos acciones. Hacemos constar que el señor Gernán fril- 
  

X | da . 
jalva Jamayo ha suscrito diez accionos, e señior Víctor ateo 
  

úspíndola,. ogho secciones; el señor Oswaldo “tomo lópez, diez ate: 
  

  

  

| 5% 
,. Siones; el señor Miguel del Hierro Yépez, dos acciones; el doptor 

NS 5 
os ¡Juan Francisco Albán, dos neciones; el señor ircesio Bonavide 

u a 

2 Ma cuatro acciones; el señor José Fólix Benavides M.:, ocho ar= 
  e (a ! 7 

27 “ionos, por sí y por su hermano ini “ntonio bonavices H. Tgusl-     as ¡mento hay constancia telegráfica del Jenador. ula Adosero U .,qhe 

 



  
AN! 

LA 

       
20 del señor meráo Esas =rijelva y por las acciones que mo CorrgsB= 

  

TE, 
¿ha duscrito - seis acciones suyas y deces acciones del E) Jarto 3% z y / 

y Egag' Grijalva, Para facilitar la 2 colocación del mayor número nexo de 
Y 

: aéciones, los suscritos fecultamos a los accionistas no concus 
  

 Trentes para que suscriban posteriormente esta acta, hasta el   

  

, ¡día primero de ¿ulio del presente año.- (firrado),- E, Urresta 

  

Pan Lt. Santánder B.- Eduardo frujillo.- C. Portilla Gómezjur 

* 

a 
H
A
 

A 
A
A
A
 

A 
A 

A 
AA

 
A
 

y |¡rado.- Juan León Mera UC, “¿Ortega 4.- Wilson houo Lys José Ig- 
  

  

nacio Obando. - Juan £rancisco Albán, > César" Rosero ( Eje Oowazap 
    

£ 

Rowo u.- Lebidarmente autorizado suscribo esta acta yo, Joaé Fé 
    

, dix Benavides M., por las ocho acciones suscritas personalmente 
> 

por mí y a nonbre de sá. hermano 2uís Antonio Bonavides 1 MÍ y or =P 
ias cnatro acciones de ni hermano Arcesio Benavides 1. -£)José 

  
  

  

  

Félix denavides M.- ¿1 suscrito: Íustavo del Hierro bsculero, sis. 
  

cribo esta acta por cuatro acciones mias.-P) Gustavo del Hierro 
  

  

£) Rodrigo Suárez WU, £) Víctor “spíndola 6 ¿yl suscrito, 
  

tonio Soraándoz Salvador, ono veinte acciones.-£): Ant. Faz, 

Jalvador.- $) Miguel del liierro,- £) Germán Grijalva.- £) E,AL — 
  

  

S Viménezs-3l suscrito tiguel Jiménez, suscribo esta acta. por dos 

19 [acciones.- Vebidamente autorizado suscribo esta acta a nowbre 

: A 

2 [ciones.-Por dos accioness.f) ¿nrique del Hierro YM, 6 y ARE T A4A,- 

hos anteriores istetutos fueron legaluente discutidos y definúi- 
  

, tivarente aprobados según consta d81 Acta de la Junta General 
24 pd 

. : L 

de Accionistas que también adjuntamos y dico asis- "COPIA, -¿n 

  

la ciudad de Tulcán, dominso,- trece de enero. de míl novecientos 
  

27 ¡sesenta y tres, 8e coustituye la vunta veneralj de Accionistas           28 de la "l 

  
 



¡Quórum reglamentario .. Se procede a: dar lectura: del acta 98: la se- 
ú 

q 

sá quiafertos. sucres;, divididos en ciento. cincuenta. y cinco 4a 

10 

11. 

15 

160. 

17. 

As 

A 

  

    

   

«ppiones dea dos mid quinient 

cargos los, señores - doctor. VSlAx Urresta Porti11a, ántonio. Sox 

néndez. o]vador, - César Rosero Calyas chi, “dermán Grijalva Senayd 

> ¡al- señor César Rosero Calvachi,- quien. recibió en debida forma 

018. promega legal, al doctor Y Sig Urseste, Portilla. Por moción 

[facultar la inversión del dinere necesario para el otorgamient 

sión. del diez de: setiembre de. mid. novecientos : sesenta y. d09,24 

¿sua que. es aprobada, con la. modáficación. derivada úe da; ¡Tecqns 

s10ereción plantesda por. el doctor 611x Urresta Portilla, res 

  
ecto del artículo. cuarto. de. -198. Estatutos; reconsideración: que. 

s ceptaga. an: Jugar - ¿E que se. apruebe dicha. disposición en.esta. for- 

pas "EL capital de la Empresa. es. de trescientos. ochénte.y siete - 
AAA 

08. -SUCreS, cada. unes. nuneredas. del 

  

Ato. cincuenta. y cluco. y pagaderas en la. : LOL 
    

E 

  

pa y plazo, establecidos en. la escritura de. constitución”. inego 

se Aprueba. la redacción de- «Los Estatutos y- 80. procede. a Assigos . 
  

Pp. 108 niembros del. Diz ectorio, habiendo sido electos para ticos 
  

  

“— 

    

y jigenciedo, Koñirigo". Juárez Norajes, como. principales; Oswa180 

Romo; Mópes,, -doctor. á1berto dengácuri Foto, mis kosero. Calváciti, 

  

  

Jaime. Portillo -Gómezjurado' y. Enrique úel Hierro Yépos, cono gú- 
AA 

plentes.. de. invediato: los desigmados presentes señores: César 
A 

  

  

Rosero Calvachi,. Licenciado - Rodrigo MWuároz Lorales, Oswaldo Romo 
  

López, Ja imp "Portilla Sómesjurado y Bnrigue del. ¡Morro Yépez, 
4 

toman posesión. de sus. cargos; ante el señor Presidente, de la: Tipa- 

  

  

ta Promotora, quien les declara legaluonte en funciones, provía 
  

le promesa de estilos. £ continuación, se encarga la “residentia 
  

  

  

¡del bigenciado Juárez, liornles y lo Junta de Accionistas resuelye 
          
  

  

 



e» J0 a 

  

ectorio- para todo -16 relacionado : “con. dicha có stsritón 

ta
. 

le
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D4tel docsa; de acuérdo 2 las nórTmas de los. Ustatutos Spfobal 

dos, debiendo intervenir en _reprosontación de la nueva Entida , 

los setores Presidente y Gerente quo fubren designados por el 
> 

Directorio.-Para los fines lsgeles consiguio ntes, se FeosolviÉ 
  

  a (declarar ejecutoriada la presente acta, firmíndola, nara cons- 

“e tancia, el señor Presidente y el suscrito vecretario que certi- 

  

io fica.» 31 Presidente,-1) Dr. Félix Urresta Bol secrótário,-F) 

u Hanued 1 BP “aytacruz".-U3 fio1 _ copia del origine, ei -Tulcán,a trego 
  

1 ¡de enero de m3 novecientos sesenta y brod.. $1 sncretario,-£) 

E manuel - 5, vantacruz,= Manuel L. ventacruz”".. * Q y 1 N TA, El 
  

Directorio nos o designó pere 10 carros que desanpeñanos lós COI» 
Sm 

várecientes Y nos facultó vara el otorreamiento de esta escritu- 
  

ya, como consta. del hcta de dicho Dircctorio ¡ue tembién ácom: 

17   paña 20S. 3 que es del tenor siguionte:= "COPLA. "in EY ciudad le * £ 

” Pulcán, el ófa domingo, troce úe enero de 11 novecientos. sesén- 
  

OA O 

"o ta. y tres, en 01 Wnién de. 10 Goheraación de la Provincia del [ar- 

  

“a “ehi, se reunen los vocalés del Pireotorío de Ta "Industria. de 
  

: 1 chiera Carod S.A", geñores doctor télix Urresta Zortílla, CE! 
y BELO 

2 (gar Rosero Calvachi y licenciado Foúrigo Vuárez orales, quienes 
  

p>. 23 [Eosignan como Virector de Cesión al doctor Pélix Urresta Porti- 

lla, y como decretavio £g-hoe al suscrito Manuel B, vantacruz» 

Bo inmediato resuelven Jlimar a los cuplentes, señores Uswaldb 

26 HOMO :ióvez y Jaime Zortilia Gómez] jurado, y una ves constituído 

  

27 el. Directorio, se procede la elección de Presidente de dicho 

Organismo, elección que racayó en la persone del doctor Félix 

        
JANE 

ALIA 

 



1 

f 
yo. 

Urreste tortilla, por. mayoría de : -vOt08. de: encarga la Direcólón 
  A 

” 

  

  

dencia de dicho Directorio.-Ímego se procede. a la designación 

mesa legal ai pronombrado acctor Urresta,y éste asume la Presi- 

  

: de Gerente, habiendo recaiáo. el nombramiento, por maninidad de 

- ” ==, " al 

  

  
at y 

  

  

  

rio-deja constancia de.su agradecimiento por este. gesto pairio: 

condición de que sea de manera gratuita, por lo que el Directo- 

  

tico, diásmo de encomio.-Por. 61:40, se facnlta 2 los selores Lre- 
  

ar A IA 

sidente: y- Cerente iesignados pora. que procedan al otorgamiento 
  

13. [. 

A 

de da escritura constitutiva de, de Empresa y. hagan todos. los , g48= 

a NTRA A me > -a 

  

“14 

A - mu 

Los Sorrespondicntes y. omuplan, con todos. los. requisitos para su 
  

perfeccionamionto. exa fines legales consiguiontes ¡58 declara 
  

16- ejecutoriada. la prosente acta, firmíndola los -Soncurrentes, con 
  

17. 
  

18. 

e1 señor. Teniente Coronal Mitiman y Pecrotario que cortificaos 

  

| Zes.-Gewaldo. fono 5.-Jaime Fortília.-Yute. Cnel. Alberto Mittman.- 
  

  

Tulcán, e: trece de entro de mil novecientos sezente y tres.-E1 
  

AAA AT nl 

Secretario, -F)ianuel.D,Pantecruz, -banrel. B, bantacruz”".."5 ¿A 
  

  

entusiegmo y decisión y que al accptar el cargo lo hacía con la 

££)Dr.. Félix Urrebta P,-Uégor Rosero Co uic Rodrigo Juárez Ngra= 

de la sesión. al sesor.: César Roseño - Calvachiy quién recibe la: pro» 

votos, en la persona del sefior teniente : -Coronel. £lberto “tiran, 
7 

¡Quien al agradecer manifestó: que -estaba dispuesto. .a trabajar con 

o a o 
Y] Secretario,-lenuel B,dantesryr”".-"ve fiel copia cl original,- 

TZ A, 

uf $: | O a 
“Sl Das acciones suscritas serán. agades er oscta format el cincuens 

24* 

AZ 

  

  

e A O O A ” . 7 

25 | presente. fecha. y el otro cincuenta por ci ento en an plazo de 

ta porciento dentro el plazo. de trointa días contado tesde (1 
  

  

  

ciento ochenta ¿ias igualuente > contado beste (ota fondos Pe 
  

y 

TI hA,- yl séZor otario agregará las demás cláusulas de es- 
      
  

  

tilo, incorporará los documgutos: Labi3itantes y. cumplirá todos 

a



- 11 . lt A 

los, ráguisitos para la validos y Perfecciónamiento del presente 

contráto.=(Ssruado). .. -T.Urrogta: Pooh, «tttnian".- (Basta equ _da. 

      

nuta” y docimentos_pertinentes).- -Prosiguiendo los señores ótor an 
: 
141 ' + fesjanintamo_de sario acuerdo entre sí y en las calidades ia 

tas, ogregantqua aprueban y rat ifican los términos té la minuta 

       

  

   
   
   
   
    

  

   

    

8 y_de loa documentos treriseri 08, que fornan la esciicia_ds" esta. es. 

7 orstura, dántolos la fuerza y veliñez de uns sentencia ojevitoria- 

. Ba y que-para cumplir-con lo- que ozdens-el Beglenonto_de: Ingoxip- 

| ei 20ues_quedacomisicaado_e 21 señor. Sexoute_de- Ja Eipiiasa, Los td0- 

probantes_de pago do-los impuestos-de Timbres Hisosias S-y pare- Co 

M2 legion de Segura Cascñanas. ,van_agregrdose este matría para t rans- 

12 sribirlos en los testimonios quese confieren de esta edéritura, 

: 13 en-cuja_oclehseción so obuervaron-1os- preceptos Log 2105-do0l-caso , 

J lefdo este instrumento, £ntegranente, por úl el lidtario,a los. 

: señores otorgentes,en presóncia delos testigos-inctmamentalos 

torcurrentos a este otorgemicnto, verificado -on-unidad de -aétos   7 .   

    

e de 

w testigos ;duienes son de esté domtcilio,mayorss de edad, idóneos 

5: - cov_ conocidos y por xÉ, señores: ¿Doétor don “Juan Asustío Vavarro Horén, 
  

  

21 fon Félix Freire “dol Cast112 odon Jo: 

22 erizalva Garzón y don Inta Benjanta Mencías fuz,.De todo lo que 

ay doy. He.+( timado). E.Urrosts 4. et, «Sitimon;=3uan Ab Navarro: Ma. 

  

  

    
25 (E1 Notario Público, —£)Gmo. Porrés H",. 
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ey
 

G 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

25 

26 

27 

28 

s -. Se otorgó ante mí, y én fe-de ello confiero esta SYGUNDA Cg 

tos sesenta -y tres»- e. recibido del señor Uerente. de"Industria 

  

co Sucres, por concepto. de. Hiabres Fiscales Móviles .- 18. a cele 
      

brarse una escritura de constitunión de Vociedad que. otorgan 
  

Presidente y el Sorento 2 favor do "Intustria Lechera Carchi 

l 
- > 

por ls cantidad de trescientos ochenta y siete mid. quinientos 
  

> 

lechera Carchi S.4",1a Sra. de un mil noveciontos treinta y cim- 

el 

S.An, 

  > 

suores.- Conste del aviso nínere nueve de -hoyydel sañor Guille 
  

  

1. 935,00.«Recihi,-2)B, Viaueto y 5, =doto Provincial do Rentay 
  

1 

E. Granigo 2, y-Dixector Gonoral de Rentas” .. - "Impuesto pora Co 

mo torres, Notaráo de esta Cantón.-(63)171-101130. 2. 85 igcalos sl 

Io 

kid 

  

gios Cs Segunáa Insefansa,-kviso número treca.-Por. +resciente LS 

  

ochenta y siete Sucres, cincuenta . contavos.-Tulcán, a Gúiecisi sel e 
  

de Énero de. m31 novecientos sesenta y tres .- señor Tesorero “his 
2 

    
cipal del Cantón «Buloán: - Comunico a usted que va a celebrars 
  Ta 

una escritura de constitución de. Cociedad que otorgan el Probá 
  

) por 
  

_Aente y el Gorente a favor te _Ineustria lechera Carchi 5%. An 

la suma do troscientos ochenta y siete mil quinientos sucres 
  

Impuesto del uno por mil,trescientos ochenta y siste SUCIOS, 

| 

cine 
  

cuenta contevos.-Sunon Y 387,50. «153, Ectario,-)Gmo.? lorres E, 

Recivi conforne,-f)S,R ¿Villarroal O. yn dor Tesorero ianicipal 
  

  

4 . . a 

  

  

ELA, signada, 2011548 y firnada,en el lugar y fecha de su cel 

Tuicán.- (Hay un sello)" “Entre 1áneass- se,- Vale, ss 

do 

    

bración. "GUILLERMO TORRES HÍNO. 
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-Señor_Jugg'Primero Prowineial del_Carchit_. 
Pe 

Ao 

AN _ - (El suscrito, ' Teniente Coronel Alberto _Mittman, Ge- | 

  

  

rente. de la"Industria lechera Carchi S, A, debidamente auto=" 
  

  

rizado, vengo ante su Autoridad y pido lo siguiente: 
  

o Acompeño copia de la Escritura Pública constituti-" 
  

  

va de la "IMdustria Lechera Carchi S A." c otorgada en esta clu- 
  

(5 dad de Tulcán, ante el Notario Público” Segundo Cantonal de — 

|-Tulcán don Guillermo. Torres Hinojosa, .el diecisiete de Enero. 

de mil novecientos sesenta y tres, de la que constan el d omi- 
  

cilio de la mencionada Empresa, mi designación de Gerente de 
  

la misma, 'cón la respectivs posesión, y la autorización espe- 
  

ctal“que legitima mi personerís para cumplir todo lo relaciona 
» 

do con la inscripción y "registro de la nueva Sociedado * 
  

  

2. . o. Y 

l1gualmente consta de dicha éscritura pública que 

    
E =el-suserito-doctor—Pélix-—Urreste—Portilla—soy-el-Presidente — 

del Directorio de la nueva Empresa, y que junto con el señor 
  

Gerente estamos facultados para cumplir:+todos los requisitos 
  

para el Pperfeccionamiento de este contrato, como consta del 
€ 4? 

“secta, incorporada a diche escritura, del Directorio de nue stre 

  "sociedad; 

ap - Po > , , o, : 
- 16 > “-" FEn-consecuencia, pedimos—e-su-Autoridad-apruebe—— 

1 |la constitución de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en.el-. 

Art. 299 del Código de Comercio. . 
  

y En segundo lugar, solicitamos ordene que el s efñor 
  

Registrador de la Propiedad del Cantón Tulcán, a quien se no- 

  

—tificará legalmente, en su respectiva Oficina Pública, cumpla 

  “la obligación de inseribir la Compañía Anónima enel Registro 

24 | correspondiente, de ácuerdo-a- Lo-prescrito-en—1os-Arts-21;— 

25 122, 25-e inciso final del Art, 26 y 30 del Código de Comercio, 

debiendo dejar constancia de estes actueciones en los autos. 

27 Lo 

de la Propiedad del Cantón Tulcán archive los documentos co- 
28 | 

  

. En tercer lugar, ordenará que el señor Registrador 
      
  

ANT 

UA 
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524 
a 

1 
Dd 

6 

16 

17 

18 

27 

- 

+rrespondientes.-— A 

- E -— Por úiltimo, pedimos se dé:cumplimiento a lo pres- 

crito en los Arts. 341.y 345 del: mismo Código de Comercio, ' 

Cumplido todo, se cumplirá la publicación: legal, 
  

con la respectiva ¿copia auténtica, y verificada dicha publica- 
  

ción se nos devolverán.originales para el registro correspon- 

  

diente,- debiendo agregarse a estas actuaciones «constencia de 

  Ja—referiás publicación: — 

La cuantía es la del capital sociel constante de 

la mencionada -escritura pública. 
  

.. La jurisdicción es voluntaria y de su competencia, 
  

Se nos notificará en el *studio del suscrito A- 

  
bogado, doctor Félix Urreste Portilla, > TARTA 

  
  

        
  

7 7 p A Y == . 

5 [Presentado hoy dia miércoles, veinte'y tres de Enero de mi] nos 

  

vecientos sesenta y tres, a las dos de la tarde, juntoiieon un 

  

testimonio constante de once fojes útiles y unas copia del pre 

  

  

  

  

  

  

e . . 

JUZGAVO PRIMERO PROVINCIAL DEL CARCHI,-Tuloán,a 2% 

e 

ve de la ma a. VISTOS: Po 'e llenado con todos los requisitos lega 

[constitutivos de -la énciedad .> "INDUSTRIA LECHERA CARCHI” 5,A:" establerid   

len.esta ciudad, conforme consta de la escritura celebrada el día jueves que 

llevamóé diecisiete de Enero del presente año de mil novecientos sesenta y 

de Enero de 1.963.Las nue 

sente escrito que compareda con el original, les igual, ,Certifico, 

    
  

tres, ante el señor Notario Público Cantonal,don Úvillermo Torres Hinojosa, e   
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8 

9 

10 

  
ANI 

LIA 

2y_en_to 
77 

  

     
    

atu rá, y_se reconoce como personeros. de:la_misma_a los señores Teniente Coro= 

de , 

4|nal Alberto Mibtman,Gerente,y al señor doctor Félix Urreste Portilla¡Presi-! 

.[jor conocimiento del público se ordena que la solicitud de inscripción y es- 

A Cúmplase y haganse las notificacion 

8 +. Proveyo y f 

, de enero de este año de mil novecientos sesenta y tres,día viernes,siendo . 

llas nueve de la mañana,- Certifico. 

   
te- Juzgado, de conformidad con el_Art, 299 del Código de Comercio,aprueba_ 
PE “, 
A 

A? - . 

as_sus -partes dicha constitución establecida en la _respectiva escri 

y 

dente.En crnsecuencia,se manda a hacer las. coubticaciones. establecidas —estpan 

blecidas en los artículos:341 y 345 del Código de Comercio vigente,por carte- 
  

les que serán fijados en tres de los lugares más concurrido de Tulcán,en vis- 

ta-de -no-existir-diarios-en-esta-P rovinciasA-—parte-de-lo-indicado-y—para-me- 

    

ta providencia se publique én los dos Semanarios que se editan en esta ciudad. 

-Además-—se—ordena-el—correspondiente-registro-establecido-en-los-articulos— 

340,341 y 30 del Cédigo. de Comercio,en la Úficinaá de Registro dévlá propiedad 
  

para cuyo cumplimiento se ordena notificar al señor Hhegistradorde la propiedad 
  

del Cantén Tulcén,quien habrá de archivar los drcunentos correspondientes y 

se dejará copia auténtica y certificada en este Juzgado de -ellés-.Téngase-en 

icuenta la cuantía estabkácida en la anterior solicitud,la misma que se la Cá- 
  

lifica como clara y completa y susceptible de curso legal.Practicadas todas 

lestas diligencias dewelvase originsles,conforme_se solicita, en-la-peticioK; 

que antecede.-Téngase en cuenta el domicilio señalado por los peticionariose 
  

   

    

   

$8 Ael 98032 

A 
AA   

  

irmmó 

A 
z : . z v : . : 

| avarrete, y nuez *rimero *rowincial. _del. “archi.hoy que contamos veintintáco., 

' . 

— E O AP 
El Pécretari9.—— A E 7 

4, = 

En Tuloán,_a veinte y cinco de Enefodé_mil novecientos sesenta 

y tres, a las dos de la tarde, notifiqué con la providencia que 

   
    

  

Coronel Alberto Mittman. en sus calidades dé Presidente y Gteren- 
poo - 

te respeotivemente de la Industria Lachera S,A., por boleta que,     por no haberlos encontrado personalmente, ni miembro alguno de 

 



su familia o servidumbre que La reciba, la f13é en una.de las 
    

ly
 

2 

14 

16 

Fo
 

puertas del domicilio señalado. para el objeto, en presencia del 
  

¡testigo que suscribe, Certifico. 

  

El nr A , 00 CAGA     
  

¡RAZON'* : De conformidad a lo vbrdendo en la providencia anterior y 
  

|¡dendo cumplimiento a los Arts, 341 y 345 del Código de Comercio, 

s " M T 

  

: por el término de seis asas consecutivos, Certifico.. - , 

se e he procedido a: dar cumplimiento “a la fijación de los carteles 

  

Tulcán, Marzo 12 de 1.963.- 
  

  

- 
" 

- > 
2) 

e on - 2 1 A 

En Tulcán, a catorce de Marzo de in 

  

  

a las nueve de la nañ ay not 1f1qué con 1871 demanda, providenoih 
  

A a 

Y. todo Lo actuado, el señor. Registrador de La Propledod del U 
  

¿ tón Túleóán,en su persona, quien impuesto del contenido, firma, 
  

Certificos 
  

  

  

  

  

  

  

Y 

  

  

  

        
  

  

   



suscrita, Registradora de la Propiedad del Cantón Tulcán 
  

a petición verbal de parte interesada, 
  

Certificas 
  

Que la escritura de constitución de la "Incustria Lechera 
  

Carchi" S.A. otorgada el diecisicte de nora ¿e mil novecien- 
  

tos sesenta y tres,ante ci Notario señor Cuillormo Torres dia 
  

nojosa, inscrita el dica de rmeyo dei mismo año, ha sido aprobah 
  

de por el señor Juez Primcw Provincial (el Carchi,doctor 
  

Vicente Harvácz 1 tavarrcte,mediante provideacia dictada el VOllhe 
  

ticinco de Enero de mil novecientos sesenta y tres, serún cons |= 
  

ta de la oscritura de constituición de dicha Sociedad arriba 
  

determinada. 
  

w9 quo afirmo con vista y revisión de los registros de la 
  

lo
 Oficina que está a mi cargo,a la fecaa. 

  

e. Mulcán, a 13, de Octubre £e 1972. - 
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la suscrita, Regissradora de la Pupiredad del Cantón Tulcán, 

ti 
petición verbal de parte interesada, 
  

Certificas 
    

fue con fecha “ez de Mayo de mil novecientos sesenta y tros, 
    

a fgas  3,4,4,6,7,8,9,109,11,12,13,14,bajo la partida número 

enco del Registro Mercantil, se encuentra inscrita la primera 
    

conia de la escritura de cons titución de la"Indus tria Lechera 
  

Carchi" 
  

, Sociedad anonima, otorgada elipolsicto de mero de mil 

  

novetientos ses senta. y tres, ante el "otario don Guillemmo To- 

rres HMinojosa;por medio de la cual, han comparece cido log se- 
  

     

ñiores doctor Félix Urresta Portilla en su carácter de Pre: Presi - ] 
r 
  

    

dente dez Directorio y el. Teniente Coronel Alberto Mittman, en 

la de: Merente de dicha Institución, legalmente nombrados y pos 
  

sionados de sis resvectivos cargos, han declarado que cons sti tuyén 
  

  

la Empresa "Industria Lechera Carchi S.4.",de acuerdo a las nd 

ad 

  

mas del Cótigo de Comercio y/las isposiciones de los Bsta - 

tutos; el capital social: declarado : iicha mpresa es el de        

trescientos oechenta vw siet* mil qúinient 

diciones constemtes en da corresponiiente escritura de constitu 
  

ción de Industria Lechera Carchi. o >. 
  

Lo que afinno con vista vw revisión de los resistros de le 
  

Oficina que está a ul cargo, a la fecha.- Entre lineas:a.Vales. 
  

A 

ulcán, a 19 de jeptiempre de 1972. 202 
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